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1. OBJETIVOS

 Realizar y mantener los registros de los movimientos de bienes y valores muebles, inmuebles
y semovientes.

 Gestionar la contabilidad analítica de patrimonio.

 Efectuar inventarios físicos periódicamente en base a normas e instrucciones formuladas
anticipadamente.

 Controlar la recepción, suministro e intercambio de los elementos que constituyen el
patrimonio del organismo.

 Intervenir en la preparación de los informes patrimoniales que requiera la Contaduría General
de la Nación.

 Estructurar la organización necesaria para el desempeño apropiado de las tareas del
Dirección.

 Definir con claridad mediante guías, instrucciones y descripción de tareas, las
responsabilidades asignadas a cada uno de los sectores de la Dirección.

 Mantener registros analíticos con identificación individual de los movimientos (altas, bajas,
transferencias y donaciones) de los bienes y valores muebles, inmuebles y semovientes.

 Formular el cargo patrimonial a cada uno de los sectores del Rectorado y a las Unidades
Académicas respectivas.

 Gestionar la contabilidad analítica que refleje íntegramente la gestión patrimonial de la
Universidad.

 Identificar apropiadamente los bienes del Rectorado.

 Intervenir a los efectos de las registraciones patrimoniales, la entrada y salida de bienes.

 Intervenir en el control de todo lo relativo a los elementos que forman el patrimonio del
organismo.

 Presentar los balances mensuales correspondientes a la contabilidad patrimonial a la
Contaduría General de la Nación en base jurisdiccional.

 Informar permanentemente a la superioridad sobre el estado patrimonial del organismo, en
forma individual de cada uno de los Responsables.

2. ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL
2.1. Concepto

La Universidad en su gestión y para el cumplimiento de sus fines, dispone de todo tipo de
bienes, que utiliza y conserva; dichos bienes deben ser administrados conforme a
determinadas normas legales y los movimientos (altas y bajas) registrados en la contabilidad
patrimonial.

La ley de contabilidad establece ciertos principios básicos a los cuales se ajustará la gestión
de los bienes muebles, inmuebles y semovientes que están bajo la jurisdicción de la
Universidad.
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2.2.1. Altas: Todo ingreso de bienes que signifique un incremento patrimonial, antes de
entregarlo al usuario, deberá ser registrado por la oficina de Patrimonio respectivo.

2.2.2. Bajas: De igual manera procederá al dar de baja un bien, a objeto de que el respectivo
servicio verifique y certifique el cumplimiento de la vida útil del mismo. En los casos en
que la baja no corresponda a razones normales de uso, se deberán remitir las
actuaciones a la Sindicatura General de la Nación – Decreto 467/99 (caso de robo,
pérdida, etc.).

2.2.3. Transferencias: Las mismas pueden ser con o sin cargo, las últimas se ajustarán a lo
establecido por el artículo 53 de la ley de contabilidad. En cuanto a las transferencias con
cargo, deberán ser abonadas al acreedor e incorporadas al patrimonio de la entidad que
recibe los bienes.

2.2.4. Donaciones: Comprende los bienes muebles, especies, efectivo o conceptos similares
realizados como un cargo que son aceptados por la Universidad.

3. FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN
3.1. Los servicios de esta Dirección se estructurarán sobre la base del área de contralor, que

tendrá a su cargo la registración de los movimientos de bienes y valores muebles, inmuebles
y semovientes, la confección de los balances patrimoniales y la realización de los inventarios.

4. BALANCES PATRIMONIALES
4.1. Balances Mensuales

Serán confeccionados en la Planilla A-1 (Ver Anexo I) y contendrán los siguientes datos:

4.1.1. Cuenta: Se utilizará el código del clasificador de elementos patrimoniales.

4.1.2. Concepto: Se utilizará la codificación que indique el origen del bien, dando estricto
cumplimiento a la codificación e instrucciones que a continuación se detallan y que
emanan de la Circular 8/73 de la Contaduría General de la Nación.

4.1.3. Codificación de Concepto (Origen del Movimiento):
4.1.3.1. Cargos

4.1.3.1.1. Ingresos derivados de la ejecución del presupuesto de erogaciones de Capital

Comprende los incrementos patrimoniales ocurridos a título oneroso, provenientes
de la adquisición de bienes y de la ejecución de las obras, atendidos con partidas
del presupuesto general del ejercicio que se informa (incisos "Bienes de Capital" y
"Trabajos Públicos'), como así también con la partida principal "Aportes de Capital"
correspondiente al inciso "Inversiones Financieras".

4.1.3.1.2. Ingresos por otros conceptos

Comprende la incorporación de bienes no provenientes de la ejecución del
presupuesto de erogaciones de capital del ejercicio que se informa originado por:

4.1.3.1.2.1.Bienes habidos a título gratuito (legados, donaciones, reproducción natural,
ingresos por soberanía, etc.) todos con valor de inventario estimado.

4.1.3.1.2.2.Todo incremento patrimonial no contemplado en los demás conceptos de
"CARGOS".



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración

Proceso:
Administración de los Bienes
de la Universidad Tecnológica

Nacional

Código:
DGDA-RGBP-001-001-01D-01

Versión Nº 01

Dirección del
Registro General

de Bienes
Patrimoniales

Procedimiento:
Instructivo Básico para la
Confección de Cuadros y

Balances

CAPITULO III
Sección 1

Página 4 de 10

En cualquiera de los casos indicados para el punto 4.1.3.1.2., deberá aclararse en
"observaciones" del correspondiente Parte Mensual (Planilla A-1) el concepto en
particular (donación, soberanía, reproducción natural, etc.) al que responde el
movimiento denunciado en forma genérica "por otros conceptos".

4.1.3.1.3. Reajustes.

Se trata de un concepto muy restringido. Se aplica únicamente en situaciones
debidamente justificadas, previa intervención de este Rectorado, en casos
expresamente autorizados por el Poder Ejecutivo o la Contaduría General.

4.1.3.1.4. Transferencias Internas.

Para registrar los movimientos de carácter compensativo originados por pases de
cuentas y opcionalmente, por traslados de bienes ocurridos entre los responsables
de un mismo servicio administrativo (art. 51° y 53° de la Ley de Contabilidad).

4.1.3.1.5. Transferencias Externas.

Para registrar la transferencia de bienes recibidos de otros servicios administrativos
del Estado Nacional (art. 51° y 53° de la Ley de Contabilidad).

4.1.3.2. Descargos

4.1.3.2.1. Egresos

Responde a las bajas patrimoniales ocurridas por enajenación, pérdida,
inutilización, consumo, etc., de los bienes.

4.1.3.2.2. Reajustes

A utilizarse inversamente, por las mismas circunstancias detalladas en el punto
4.1.3.1.3.

4.1.3.2.3. Transferencias internas

Para registrar los movimientos de carácter compensativo, en relación inversa a lo
indicado en el punto 4.1.3.1.4.

4.1.3.2.4. Transferencias externas

Para registrar la transferencia de bienes entregados a otros servicios
administrativos del Estado Nacional (art. 51° y 53° de la Ley de Contabilidad).

4.1.3.2.4.1. Importe: Se indicará en la columna que corresponda al monto de los cargos o
descargos formulados en el mes.

4.1.3.2.4.2.Referencia: Se indicará el ejercicio presupuestario correspondiente a cada
movimiento.

4.1.3.2.4.3.Resumen por concepto: De acuerdo a la totalidad de lo denunciado por este
parte al final del mismo se deberá conformar un resumen detallado y agrupado
de los conceptos.

La información requerida en los balances mensuales deberá reflejar el total de los
movimientos patrimoniales de la Universidad, para lo cual deberá contarse con las
Planillas de Cargos, Descargos y Transferencias de cada una de la Unidades
Académicas.
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4.2. Balances semestrales
Serán confeccionados en la Planilla A-2 (Ver Anexo II) y contendrán los siguientes datos:

4.2.1. Cuenta: Se utilizará el  código del  clasificador de elementos patrimoniales.

4.2.2. Sub-cuenta: Indicará la especie de cada uno de los bienes.

4.2.3. Cantidad de Elementos: Representará la suma total de las planillas individuales sean
cargos o descargos.

4.2.4. Importes: Se indicará en la columna que corresponda el monto de los cargos o
descargos formulados en el semestre.

4.2.5. Referencia: Se indicará el ejercicio presupuestario correspondiente a cada movimiento.

4.2.6. Resumen por Situación: Se deberá al final de esta planilla efectuar un resumen por
situación donde se agruparán de cada una las cantidades e importes denunciados.

4.2.6.1. Situación 1: Bienes en Depósito.

4.2.6.2. Situación 2: Bienes en Uso.

4.2.6.3. Situación 3: Bienes en Rezago.

Los balances semestrales se confeccionarán en base a los resúmenes mensuales
confeccionados por cada una de la Unidades Académicas.

4.2. Balance Anual
Al término del ejercicio deberá presentarse el Balance General Patrimonial en la Planilla A-4
(Ver Anexo III) con su movimiento total, reflejándose el saldo en cada una de las cuentas
codificadas que componen cada grupo con los cuales se cerró el ejercicio anterior, el
movimiento de las altas y bajas habido durante el año y el saldo que pasa al ejercicio
siguiente.

4.3. Balance Geográfico
El Balance General debe presentarse por jurisdicción geográfica en la Planilla A-5 (Ver
Anexo IV), agrupando en cada una de las respectivas codificaciones los movimientos
correspondientes a la cuenta patrimonial.

Esta tarea la realiza solamente el Rectorado de la Universidad Tecnológica Nacional.

5. CONTABILIDAD PATRIMONIAL
Características Generales
El sistema se basa en la contabilización a partir del compromiso del gasto, según lo establecido por
el art. 68 de la Ley de Contabilidad y su reglamentación.

Para ello se utilizan los registros de Inversiones a Clasificar y de Valores Financieros. El primero
refleja el compromiso por bienes que aún no se incorporaron físicamente y el segundo los créditos
por bienes patrimoniales de entrega diferida (como por ejemplo suscripciones de libros).

Posteriormente, al producirse el ingreso material de los bienes adquiridos, se descarga su valor de
estos registros para incorporarse a los siguientes:

 Registro de Cuenta de Inversiones a Clasificar: Deben reflejarse en el cargo todos los
compromisos constituidos y que responden a las partidas de Bienes y Trabajos Públicos.
Luego de cumplimentados total o parcialmente los ingresos, al proceder a la intervención
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patrimonial en las actas expedidas por la Comisión de Recepción, se descarga como etapa
del devengado de dicho registro, procediendo a realizar el cargo posterior de acuerdo a la
naturaleza del alta (inmueble, mueble o valor financiero).

 Registro de Valores Financieros: Se constituyen en este Registro todos los créditos por
bienes patrimoniales que cuentan con entrega diferida, son pagos a cuenta de bienes a
recibir.

 Registro de Cuentas Muebles: Se registran todos los bienes que ingresan al organismo,
independientemente de su origen (estado de ejecución, transferencias o donaciones),
agrupados por cantidades de elementos y valores de acuerdo con el acta de recepción
intervenida. Asimismo con idéntico procedimiento se procede a realizar el descargo de
aquellos bienes que han sido dados de baja previa conformidad de la autoridad competente.

 Registro de Cuentas Inmuebles: Se registran, una vez intervenida el acta de recepción, los
costos o valores que hacen a la partida de Trabajos Públicos.

 Registro Analítico de Inversiones Patrimoniales: En él se asienta unitariamente el ingreso de
cada elemento en el organismo y se obtiene, producto de esta tarea, un número correlativo
que identificará ese bien en el futuro.

 Registro de Responsable Patrimonial: Tiene como finalidad principal conocer que bienes tiene
a cargo cada responsable, para ello en la hoja asignada a cada agente, en forma unitaria y
detallada, se asientan los elementos a su cargo. Con posterioridad, en caso de realizarse una
transferencia o baja del bien, se procede a realizar el descargo correspondiente.

6. PROCEDIMIENTOS PARA LA REGISTRACION DE LA CONTABILIDAD PATRIMONIAL

1 - Registro Analítico de Inversiones Patrimoniales
Los bienes incorporados físicamente al patrimonio de la Universidad, se descargarán de la cuenta
Inversiones a clasificar (en forma global) y se asentarán analíticamente en este registro por orden de
número de inventario asignado, (Ver Anexo V).
A tal efecto se seguirán las siguientes instrucciones:

 Columna 1: se consignará el número de inventario asignado.

 Columna 2: la fecha en que se produjo la incorporación física, es decir la de la recepción
definitiva.

 Columna 3: corresponde asentar el número de expediente de la contratación.

 Columna 4: la descripción debe detallar las características que hacen a los atributos del bien,
pero no las que puedan variar con el transcurso del tiempo. Ejemplo: para un escritorio, debe
indicarse, además si la estructura es metálica o de madera y sus medidas aproximadas, en
cambio no el color, o el enchapado, pues éstos pueden ser renovados.

 Columna 5 y 6: se cumplimenta esta clasificación según la codificación del Nomenclador de
Bienes del Estado.

 Columna 7: se indicará el código que tiene asignado, en el Registro de Responsables
Patrimoniales, el primer funcionario a quien se la carga el bien.
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 Columna 8: se colocará el código que determina la circular 8/73 de la Contaduría General de
la Nación, según el concepto de incorporación que corresponda. Ejemplo 1.1 (ingresos por
ejecución de presupuesto); 1.2 (ingresos por otros conceptos); etc.

 Columna 9: corresponde asentar el número de la orden de compra del bien adquirido.

 Columna 10: se registrará el importe del compromiso original por la adquisición del bien, es
decir el precio unitario que derive de la orden de compra.

 Columna 11: se asentará el número de la liquidación de indexación, que pudiera corresponder
por el bien adquirido.

 Columna 12: se consignará el importe de la indexación.

 Columna 13: se asentará el número de la resolución aprobatoria del ingreso por otros
conceptos.

 Columna 14: se utiliza para los bienes ingresados por un concepto distinto al de la ejecución
de presupuesto y el importe que corresponde asentar es el estimado como valor del bien.

 Columna 15: se trasladará aquí la suma de los importes de las columnas 10 y 12 o en su
defecto el registro de la columna 14, según la causa del ingreso del bien. Antes de proceder
con el asiento, se deberá verificar si se encuentran pendientes trámites de indexación o en su
defecto si no corresponde aplicarla.

 Columna 16: se indicará el código que determina la circular 8/73 de la Contaduría General de
la Nación según el concepto de descargo que corresponda. Ejemplo: 2.1 (egresos); 2.4
(transferencias externas sin cargo); etc.

 Columna 17: se consignará el número del acto administrativo por el que se materializa el
descargo del bien.

 Columna 18: el importe de descargo será el valor total del bien, es decir el registrado en la
columna 15 con la valuación de acuerdo a la aplicación de la Resolución Nº 47/97 de la
Secretaría de Hacienda.

 Columna 19: se consignará el año del ejercicio financiero por el que se adquirió el bien.

Periódicamente, las oficinas de Patrimonio, deberán conciliar el monto comprometido en los incisos 4
(según las registraciones de contabilidad presupuestaria), con el total - que para el mismo período-
arroje las siguientes sumas: columna (10) de compromiso más columna (12) de indexación de este
registro más cargos no saldados de la cuenta Inversiones a Clasificar más cargos no saldados de la
Cuenta Valores Financieros más columna (3) de cargos de la Cuenta Inmuebles.

2 - Registro de Responsables Patrimoniales
Este registro indicará, en forma analítica, los bienes que tiene cargados cada responsable, (Ver
Anexo VI).
En cada registro de responsable se indicará la denominación de la Dependencia y el nombre
completo del funcionario que tiene el cargo, asignándole un número de código. En caso de que
cambie el funcionario que tiene el cargo, dentro de la misma dependencia, corresponde abrir otro
registro, con distinto número de código, repitiendo la denominación de la dependencia e indicando el
nombre del nuevo responsable.
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Las distintas columnas del registro, se cubrirán según las siguientes instrucciones:

 Columna 1: se asentará el número de inventario asignado al bien, que coincidirá con el
Registro Analítico de Inversiones Patrimoniales.

 Columna 2 y 3: se cumplimentará según la codificación del Nomenclador de Bienes del
Estado.

 Columna 4: será una síntesis de la descripción del Registro Analítico; solamente se indicará
de que tipo de elemento se trata (silla, archivo, lupa, etc.) a fin de facilitar su ubicación en un
eventual inventario.

 Columna 5: se asentará la fecha en que se cargó el bien. De tratarse del primer responsable,
coincidirá con la fecha de cargo del registro analítico; en caso de que se reciba el bien como
transferencia de otro responsable, la fecha coincidirá con la de descargo del responsable
anterior.

 Columna 6: se refiere al documento que acredita la responsabilidad de quien tiene cargado el
bien.

 Columna 7: se registrará el importe del compromiso original por la compra del bien (precio
unitario de la orden de compra).

 Columna 8: se asentará el importe de la indexación que hubiere correspondido sobre el
compromiso original.

 Columna 9: se utilizará en aquellos casos en que la incorporación al patrimonio se produzca
por un concepto distinto del de ejecución del presupuesto.

 Columna 10: se trasladará aquí la suma de la columna 7 y 8 o el importe de la columna 9,
según el concepto de incorporación al patrimonio.

 Columna 11: se asentará la fecha de descargo del bien, ya sea por transferencia a otro
responsable, o por baja.

 Columna 12: cuando el bien se transfiera dentro del Organismo, a otro responsable, se
indicará el número de código de su cuenta.

 Columna 13: se registrará el importe del descargo, que será el mismo de la columna 10 (valor
total del bien).

Cuando se produzca la transferencia de un elemento dentro del Organismo, las oficinas de
Patrimonio registrarán la misma en este registro y el nuevo responsable manifiesta su conformidad
con el cargo arriba detallado, consignando dependencia y fecha (en el recuadro), su firma y
aclaración.

Con lo expuesto la oficina de Patrimonio contabiliza la transferencia, numera y archiva el original del
formulario en forma cronológica y envía una copia al responsable anterior y otra al actual, a modo de
comunicación; además solicita que ambos firmen al pie del original, certificando su notificación. En
todas las intervenciones se indicará el nombre de la dependencia y la fecha en el recuadro
correspondiente.

3 - Registro de Cuentas Patrimoniales
Comprende cuatro cuentas principales: Inversiones a Clasificar, Muebles, Inmuebles y Valores
Financieros.
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A - Cuenta Inversiones a Clasificar: En esta cuenta, las oficinas de Patrimonio intervendrán en los
trámites de contrataciones inmediatamente después de contraído el respectivo compromiso, según lo
establecido en la Ley de Contabilidad, artículo 68 y su reglamentación. En las adquisiciones por
Rendición de Gastos se registrará en forma simultánea el cargo y el descargo de esta cuenta; para
dar cumplimiento a este punto, las oficinas de Patrimonio intervendrán en todas las rendiciones de
Rendición de Gastos, incluyan o no inversiones patrimoniales.

Los registros (Ver Anexo VII) se efectuarán  en base a los montos comprometidos en el inciso 4,
según las órdenes de compra recibidas, de acuerdo a las siguientes instrucciones:

 Columna 1: la fecha de la orden de compra, o del acta de recepción definitiva, según se esté
registrando un cargo o un descargo respectivamente.

 Columna 2: número del expediente de contratación.

 Columna 3: número de la orden de compra que se registra.

 Columna 4: importe comprometido según la orden de compra.

 Columnas 5, 6 y 7: al recibirse definitivamente el bien adquirido, este será incorporado al
patrimonio del Organismo.

El procedimiento que continúa, es el de registrar en la columna 5 el número de acta de recepción
definitiva, en la columna 6 el número de inventario que corresponde asignar, descargando el precio
de adquisición en forma global en la columna 7.

 Columna 8: es el resultado de la diferencia de los asientos que se registran en la columna 4,
menos los registrados en la columna 7 y representa el total comprometido por bienes
patrimoniales adquiridos que aún no se han incorporado al patrimonio de la Universidad.

B - Cuenta Muebles: La registración de la cuenta Muebles (Ver Anexo VIII) se hará según las
siguientes instrucciones:

 Columna 1: La fecha de incorporación física de los bienes, que coincidirá con la fecha de
descargo de la cuenta Inversiones a Clasificar y con la del Registro Analítico de Inversiones
Patrimoniales.

 Columna 2: Cantidad de los bienes que se incorporan, según el Acta de Recepción Definitiva.
Deberá verificarse que haya coincidencia con la cantidad de números de inventario que se
indican como tomados en el sector Descargos (columna 5) de la cuenta Inversiones a
Clasificar. Cuando se registre el incremento de cargos producidos por una indexación, la
cantidad será cero (0), por cuanto esta operación debe afectar el saldo solamente por su
importe.

 Columna 3: Importe del compromiso original por bienes adquiridos, o su indexación, o de
otros conceptos.

 Columna 4: Se indicará la cantidad de bienes que se descarguen en cada acto administrativo.

 Columna 5: El importe a consignarse será el del valor total del bien según el Registro
Analítico (columna 15). Cuando se produzca la indexación de un bien ya descargado, se
aplicará un criterio análogo al de la columna 2: se consignará como importe descargado el de
la indexación, pero se tomará como cero (0) la columna 4.

 Columna 6: Diferencia entre las columnas 2 y 4.

 Columna 7: Diferencia entre las columnas 3 y 5.
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C - Cuenta Inmuebles: Las registraciones de la cuenta Inmuebles se harán globalmente y en forma
mensual, sobre el mismo modelo. En el caso de inmuebles en construcción, la información se tomará
de la Planilla 11 (Contaduría General de la Nación) y en el caso de los inmuebles terminados, de las
altas de la Planilla Nº 1 y la Planilla Nº 2 (Contaduría General de la Nación) (Ver Anexo IX y Anexo
X) ambas actualmente en uso. La fecha (columna 1) será la misma que la registrada en las Planillas
11 o 2, según corresponda.

Para la utilización de la columna 2, cuando se trate de inversiones en una obra ya iniciada, se
aplicará el mismo criterio que para los casos de indexaciones en la cuenta Muebles: se consignará el
importe pero la cantidad será cero (0), de manera que el saldo solo variará en cuanto a la columna 7.

D - Cuenta Valores Financieros: Para las registraciones de Valores Financieros (Ver Anexo XI),
serán de aplicación las mismas instrucciones que para la cuenta Muebles en cuanto a las columnas
de importes. La columna de números de Inventario (3) indicará los que se asignaron a los bienes
descargados por el importe registrado.

Mensualmente se conciliará la sumatoria de los cargos de las cuentas Muebles e Inmuebles,
(deducidos los cargos por conceptos distintos de 1.1.) más los cargos no saldados de las cuentas
Inversiones a Clasificar y Valores Financieros, con el total comprometido en el mes en los incisos 4
(según las registraciones de contabilidad presupuestaria).

Las oficinas de Patrimonio de las Unidades Académicas informarán a la Dirección General de
Administración (Dirección de Patrimonio), los totales mensuales y semestrales. Esta información será
centralizada por el Rectorado a efectos de conformar el ejercicio financiero correspondiente.

7. ANEXOS

 Anexo I: Planilla A-1;
 Anexo II: Planilla A-2;
 Anexo III: Planilla A-4;
 Anexo IV: Planilla A-5;
 Anexo V: Registro Analítico de Inversiones Patrimoniales;
 Anexo VI: Registro de Responsables Patrimoniales;
 Anexo VII: Cuenta Inversiones a Clasificar;
 Anexo VIII: Registro de Cuentas Patrimoniales – Cuenta Muebles – Cuenta Inmuebles;
 Anexo IX: Planilla Nº 1;
 Anexo X: Planilla Nº 2;
 Anexo XI: Valores Financieros.
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CAPITULO III

DIRECCIÓN DEL REGISTRO GENERAL DE BIENES
PATRIMONIALES

SECCIÓN 1

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

ANEXOS
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